
ARTICULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el Anexo 1, aprobado por la Resolución de Alcaldla
W 260-2011/MDPP-A, y toda disposición que se oponga a la presente.

SE RESUELVE:

En uso de las facultades conferida por la Ley N° 27972, inciso 6), articulo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Informe Legal W 150-2015-GAJ/MDPP la Gerencia de Asesoría Jurídica
opina que resulta atendible lo solicitado por la Gerencia de Administración Tributaria
debiendo aprobarse lo solicitado mediante Resolución del Alcaldía;

Que, mediante Informe N° 199 -2015-GAT/MDPP, de fecha 09 de abril de 2015, la Gerencia
de Administración Tributaria, remite los formatos de Orden de Pago y Resolución de
Determinación de Arbitrios Municipales, precisando los mismos deberán ser aprobados por
Resolución de Alcaldla;

Que, mediante Informe W 133-2015/GAT/SGREC/MDPP de fecha 23 de Marzo del 2015 la
SUbgerencia de Recaudación y EjecutorIa Coactiva, precisa que es oportuno actualizar los
anexos de la Resolución de Alcaldía W 260-2011/MDPP-A, en razón que estos deben
cumplir con las formalidades del artículo 77° y 78° del TUO del Código Tributario, aprobado
por Decreto Supremo N° 133-2013-EF; por lo cual propone modificar el formato de Orden de
Pago, e incluir el formato de Resolución de Determinación (Arbitrios);

Que, mediante Resolución de Alcaldla W 260-2011/MDPP-A, de fecha 20 de Abril del 2011,
se aprueban los formatos de Resolución de Determinación y de Orden de Pago; en
concordancia con el Decreto Supremo N° 002-201O-EF;

Que, de acuerdo al articulo 194° de la Constitución Poutica del Estado, concordante con el
articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los
gobiernos locales tienen autonomla polltica, económica y administrativa, en los asuntos de
su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

CONSIDERANDO:

VISTO: El Informe N° 133-2015-GAT/SGREC/MDPP de la Sub Gerencia de Recaudación y
Ejecutoría Coactiva, solicita la adecuación de los formatos de orden de pago y el formato de
Resolución de Determinación de arbitrios municipales, el Informe W 199-2015 -GAT/MDPP
de la Gerencia de Administración Tributaria; el Informe W 016-2015-GPP/MDPP de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe Legal W 150-2015-GAJ/MDPP de la
Gerencia de Asesorla Jurídica; y
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.

ARTICULO QUINTO.- La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de emitida
la misma.

ARTICULO CUARTO.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, a la
Subgerencia de Recaudación, Registro y Orientación Tributaria, a la Subgerencia de
Ejecutoría Coactiva, a la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, Gerencia de Tecnologías
de Información y Gobierno Electrónico y a la Gerencia de Administración y Finanzas, el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Gerencia de Tecnologias de Información y Gobierno
Electrónico, la publicación de la presente Resolución y el integro del anexo en el portal
institucional: www.munipuentepiedra.gob.pe.

ARTICULO SEGUNDO.- Aprobar los formatos de Orden de Pago y Resolución de
Determinación de Arbitrios Municipales de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra;
establecidos en los Anexos I y 11respectivamente que forman parte integrante de la
presente Resolución de Alcaldía.



AVISOS:
1) Si a la recepción de esta Ud. Va realizo el pago de tales conceptos, le rogamos no prestar atención a la presente.
2) Cualquier consulta adicional, le esperamos calle 9 de junio muniCipalidad de puente piedra, en el horarto de lunes a

viernes de 8:00 a 17:00 hrs. y sábados de 9: 00 a 13:00 hrs.
3) En caso de no conformidad, podrá presentar el recurso de reclamación debidamente sustentando, suscrito por letrado
hábil (nombre firma y número de registro). para lo cual deberA acreditar la cancelaci6n de la totalidad de la deuda, salvo sea
evidente la improcedencia de la cobranza, en cuyo caso podrA presentar la reclamación en el plazo de 20 dlas hábiles de

notificada la presente y conforme a los dispositivos legales vigentes.
4) lugares de Pago: Municipalidad de Puente Piedra (plataforma)- Banco Scotlabank y Red de Agencias del Banco Scotlabank

S) Dirección de Agencias Municipales:
_SanJuan? Av.SanJuanCuadra04 - Tel~fono: 219 6201 Anexo 6553
· Micae4a 8.a$tldas ... MOC.Pob, Mica'" 8.astldilJ MI ELote 04 (Altura del paradtfo los SauCH. Pan., None), Teléfono: 219 6201 Ane.o 6554

• SantaRos.? lr. TacnaCuadra 12 (Frente allocalComunal)- Teléfono: 219 6201Anuo 6255
_Lomasde Zapallal ? Asee.VivoElDorado (Frente ala Cariñosito - KelkoSolla) - TelO1ono:219 6201 6256
_ La Ensenada? CalteLosCedros(Frentedel Mercado VIrgen del Carmen) -Teléfono: 525 9437
•VaUeChillón? Av. LosPinosMI U Lote04 4tl1etapa Aloe. VIV.Ch,ltón(Frente a CampoFe)· Teléfono: 5561778

CALLE9 DEJUNIONI 100 IPUENTEPIEDRAlUMA IPERUI ........,mun'pven.. pt.d,. cob.Pf 1mislnl>utos@munH'II!n1.!!!td'" lob Re

TELÉFONO: 219 6219

U11:Año «UI1.
(1) Factor de Reajuste: Cuota cfREAJUS1E.
(2) TIM aplicable: Cuota «TIM_'
(3) Se Incluye los derechos de emisión por el monto Sj. 00,00 Nuevos Soles

Base Legal:
Artlculos 33Q,779, 7891nc. 1 y 104 del TUO del C6digo Tributarlo, aprobado por 0.5. NQ 133 -13 EF Ysus modificaciones.
Articulo 82, 9R, 10R,11R,12R,13R,142, 152,Y 1611, del TUOde la LevdeTributación Mun'clpal, aprobada por D.S Ni 156-2004-EF.
Ordenanla NR 080-2009-MDPP, Aprueba 11M para Jurisdicción del Distrito de Puente Piedra.

nUBlJTO ARO BASE TRAMODE AIkvoT. INSOLUTO IMP. TRIMESTREINSOLLrrO RfAJ~tE INTERts TOTAL

IMPONI8kE AUTOVALUO ANUAL ACOTADO (.1 (·2) (.3)

Hasta15UIT 0.20% «M_.020.
Impuesto fan'o.. .b ..... I1'nP4 MásdelSUIT

.SUM .TRIM..AC alRsoluto; ~um.J.nj suma

Predial 0.60% .101.060. ADEUI mlnter «ototalo
~ a~blt-. A60UlT TS.

UM_ 'uste. es»

Másde60 UlT 1.00% «101.100.
.sUN

Total Deuda SI, c1t1á<'luto.
~u¡n¡(. mlntff .dtobl>
~...te. es.

Monvo DETERMINANTE:Se ha verificado la existencla de una deuda tributaria no cancelada dentro de los plazos

establecidos.
Declaración Jurada: .ddlJ»

«referencla»Referencia

Nombre y/o Razón SocIal:

DNI/RUC
.dlreccloo»
«distrito_

«nombre» CODIGO N°: «cod_contribuyente.

«tipo.

~~I'\¡"ÓCli~l'-..,.,...~~~
(§ -

~
~~

Se le requiere la cancelación de la deuda contenida en el presente documento, dentro del plazo de siete (7) días hábiles
contados a partir del dla siguiente de su notificación, bajo apercibimIento de iniciar el procedimIento de EJecución
Coactiva la presente se emite por los tributos y periodos que se indican, Cuyo monto se ha actualizado al
31/01/2015,luego de esta fecha se actualizará con una tasa diaria de 0.04 " conforme a la Tan de Intereses

Moratorio fijada.

Domicilio Fiscal
DIrección Predlal

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN REGISTRO V ORIENTACIÓN TRIBUTARIA

ORDENDEPAGONI! «NroValor»-

Anexo W 01



CAUE 9 DE JUNIO NI 100 IPUENTE PIEDRA IUM.A IPERU Iwww,munlputntep"drl .•ob.pe t mistnbutos(l!!rnu-n,pwnt.p .4(1.1*PI

TELÉFONO: 219 6219

AVISOS:

1) SIa la recepción de esta Ud. Ya realizo el pago de tales conceptos, le rogamos no prestar atención a la presente.
2) Cualquier consulta adicional, le esperamos calle 9 de junio municipalidad de puente piedra, en el horario de lunes a
viernes de 8:00 a 17:00 hrs. Y sabados de 9: 00 a 13:00 hrs.

3) En caso de no conformidad, podrá presentar el recurso de redamación debidamente sustentando, suscroto por letrado
hábil (nombre firma Y número de registro). para lo cual deber~ acredrtar la cancelación de la totalidad de la deuda, salvo sea
evidente la improcedencia de la cobranza, en cuyo caso podr~ presentar la reclamación en el plazo de 20 dias hábiles de
notificada la presente Yconforme a los dispositivos legales vigentes.

4) Lugares de Pago: Municipalidad de Puente Piedra (plataforma) - Banco Scotiabank y Red de Agencias del Banco Scotlabank
S) Dirección de Agencias Municipales:
- SanJuan" Av.SanJuanCuadra04 - Teléfono: 219 6201 Anexo 6553
• MreaelaBastida, 7 AsQC.Pob.Mlnel. Baufdas Mz E lote 04 (Altura del paradero los Sluus. P,no Norte), Teléf{)f'lo:219 6201Anuo 6SS4
- SantaRosa" Jr.TacnaCuadra 12(Frente .1 local Comunal) - Teléfono: 219 6201Anexo 6255
-lomas de ZapaU¡I., Asoc.Vlv. ElDorado (Frenteal a Cariñosito- KeikoSofia' - Telefono: 219 62016256
·la Ensenad• ., C.Uo los Codros(Frentedel Mercado Virgen del Carmen) - Teléfono: 525 9437
- V.lle Chillón., Av. los PinosMI U loto 04 4t. EtapaAsee.VOY.Chillón{Frento. CampoFe, - Te'éfene: 5561778

Base legal:

Artlculos 332, 779, 781 lnc. 1 V 104 del TUO del Código Tributario, aprobado por 0.5. N9 133 -13 EF Ysus modIficaciones.
Artlculos 89,99,101,112,121,139,142,159, Y 161, del TUOde la ley deTributación Municipal, ¡probad. por 0.5 N91S6-2004-EF.
Ordenanza NI 080-2009-MDPP, Aprueba TIM !?araJurisdicción del Distrito de Puente Piedra.
Ordenanza NI «l67-201G-MOPP, Aprueba los Ar.bltrlos pare .Iailo 2011. "

TRJlutO I ARO I PfRIOCO I IHSOUITO I IHTERfS I EMISlOH TOTAl.MORATORIO
Arbitrios T ':'"10_. I ep.¡:¡¡¡¡¡O; I «Insoluto> I .tnure-u I 0.00 cdlOtoj..Mu-nidDilles

Total deuda SI. edtotal.

Serenazgo:Parques V Jardines:Recojo de Basura:

Base Imponible:
Zona:
Tasa: s/m2
Barrido de calles:

MOTIVO DETERMINANTE' Se ha verificado la existencia de una deuda tributaria no cancelada dentro de los plazos
establecidos.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
SUB GERENCIA DE RECAUDACiÓN REGISTRO y ORIENTACiÓN TRIBUTARIA
RESOLUCIÓNDEDETERMINACIÓNNI! .NroDeterminaclonll-

FtCK4O(lMlSIOH ocO( 'fe"uo en 10lS

Nombre vIo Razón Social: .nombre. CODIGO N°: .cod_contnbuyenteo ~'6~~'
DNI/RUC «tipo. iiT • ~
Domlcílio Fiscal .dlrec,¡ » . ¡.
Dirección Predial udlstrlto. o ~j
Referencia «ref ncia» \ ~ t/¡
Cancélese la deuda notificada en el plazo de 20(Veinte) dias hábiles contados a partir del dia SlgUie~~~aclón, bajo
apercibimiento dellnlcler el procedimiento de Ejecución Coactiva (RETENCIONDECUENTASBANCARIASVIO EMBARGOS).
La presente Resolución de Determinación se emite por la deuda de ,Arbitrios del allo 2011 cuyo monto ha sido actualizado al 31
de Enero del 2015. luego de esta fecha se actualizará con una tasa diaroa de 1.2"/30 de la tasa de inter~s moratona vigente
hasta el dia de su cancelacIón.

Anexo W02
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